
Año LXVI. Jueves 17 de Agosto de 1899. Núm. 41.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Zk k k q o x k , en la Administración del Bo- 
tiTÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ThKlNTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números-so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
'elnte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Us disposiciones del Gobierno son obligatorias para La capí- 
«> de provincia desde que so publican oficialmente en eha, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i Secret&rio8 cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 Agosto 1899)

WBIEÍM CIVIL DI LA PMVINCiA DE ZASAGOZA
Negociado ^.°—Circular.

SANIDAD
. ^evsuadido este Gobierno de que la base esen- 

C1Hl para combatir con éxito una epidemia es el 
OOnocimiento inmediato de los primeros casos, en- 
^’go á todos los Alcaldes de esta provincia pro- 
C6da^í, bajo su más estrecha responsabilidad, á co- 
^Uuicar por el medio más rápido todo cambio en 
a salud pública, y en especial la aparición de oual- 

Müier enfermedad sospechosa. Para ello, recuerdo á 
°s Médicos municipales la obligación en que están 
6 Clarar la existencia de tales casos, asegurán- 
0 69 que el Gobierno está dispuesto á castigar se

Veramente las omisiones en el cumplimiento de este 
■ ®rvioio con la formación de expediente y pasando 
e| tanto de culpa á los Tribunales.

Lo que se hace público en este periódico oficial, 
para que llegue á conocimiento de todos los Al
caldes de esta provincia, que bajo su más exquisi
ta vigilancia cumplirán con cuanto se ordena.

Zaragoza 16 de Agosto de 1899.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

Exposición de París de 1900

CIRCULAR
La Comisión Ejecutiva de dicha Exposición ha 

circulado ya las invitaciones correspondientes á 
Bellas Artes, para concurrir al Certamen. Los ar
tistas que deseen figurar en el mismo deberán so
licitarlo previamente, suscribiendo al efecto la co
rrespondiente petición, en los impresos que se fa
cilitarán gratuitamente en la Secretaría de la 
Comisión provincial (Gobierno civil de la provin
cia) y Secretaría del Consejo provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio.

El plazo para formalizar las peticiones de ins
cripción provisional de que se trata, terminará el 
día 31 del presente mes.

Lo que he acordado se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para que llegue á cono
cimiento de los artistas interesados en concurrir 
al mencionado Certamen.

Zaragoza 16 de Agosto de 1899.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

M.C.D. 2022
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SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Vista la consulta que V. 8. se sirvió hacer á es
te Ministerio en su escrito de 19 de Noviembre 
último, sobre los casos que ordinariamente se pre
sentan, y que se refieren:

l .° Reclamaciones de los mozos al ingresar ó 
después de ingresar en Caja, por no habérseles 
notificado el fallo de la Comisión por el Ayunta
miento que ordenó la práctica de algunas dili
gencias y la presentación de determinados docu
mentos.

2 .° Omisión por parte de los Ayuntamientos 
de acompañar á los expedientes respectivos los 
justificantes necesarios para probar la alegación 
que se propone en la forma que prescribe la ley.

3 .° Falta de presentación de documentos en 
los plazos concedidos para presentarlos, bien por 
extravío en el correo ó por morosidad en los comi
sionados ó en los Ayuntamientos.

4 .° Deficiencias en el personal de las oficinas, 
tanto de los Ayuntamientos como de la Comisión, 
involuntarios de ordinario, dado el numero de ex
podientes y el número de oficios, comunicaciones, 
certificados, informaciones, reclamaciones y soli
citudes que se manejan, y cuando cede el grueso 
del trabajo y todos los papeles tienen la debida 
colocación, se encuentran; pero que expirados los 
plazos concedidos para su presentación, no pueden 
producir los efectos oportunos por haber sido fa
llados' dentto de los términos legales:

8 . M. el Rey (Q. D. Q.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido resolver:

1 .® Que la ley y el reglamento tienen medios 
de corregir todas las omisiones que se cometan y 
castigar las originadas por negligencia ó malicia, 
supliendo el celo é inteligencia de dichas Comisio
nes todo lo que sea posible.

2 .° Que cuando por esas causas ú otras no im
putables á los mozos, aparezcan deficiencias en 
los expedientes, debe la .Gomisión mixta, antes de 
fallar éste, disponer que se subsanen en el plazo 
señalado al efecto.

3 .° Que si, después de fallado el expediente, 
resultase que aparecen datos de fecha anterior al 
acuerdo cuyo conocimiento hubiese servido para 
modificar éste, la Comisión mixta, si los mozos in
terponen recurso de alzada, podrá en su informe 
hacer constar la realidad de los hechos, acompa
ñando al mismo aquellos antecedentes; y cuando 
los mozos no interpongan dicho recurso, podrá la

referida Comisión elevar el caso con todos sus an
tecedentes en consulta á este Ministerio, solicitan
do la reforma de sus acuerdos; y

4.° Que en ningún caso puedan volver las Co
misiones mixtas sobre sus acuerdos, que sólo este 
Ministerio, en virtud del art. 137 de la ley de Re
clutamiento, tiene facultades para modificar.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 4 de Agosto de 1899.— 
E. Dato—Sr. Presidente de la Comisión mixta de 
reclutamiento de Alicante.

^Gaceta 6 Agosto 1899)

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en la Escuela superior de Ar

quitectura de Barcelona la cátedra de Teoría de 
la composición de edificios y segundo y tercer 
curso de proyectos, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas, consignado en los presupues
tos de aquella localidad, y demás ventajas que 
la ley establece para los Profesores numerarios 
de estas Escuelas, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo informado por el Con
sejo de Instrucción pública en l.° de Mayo úl
timo y lo dispuesto en el art. 25 del reglamento 
de 7 de Septiembre de 1896, por el que se rige 
dicho establecimiento oficial de enseñanza.

Con arreglo á lo preceptuado en dicha disposi
ción, podrán tomar parte en este concurso los Pro
fesores auxiliares que hubieran obtenido sus pla
zas por oposición, siempre que lleven cinco años 
en el ejercicio de su cargo, y asimismo el Profesor 
que con carácter interino viene desempeñando 
esta cátedra, según lo dispuesto en la Real orden 
de 18 de Junio de 1897; que expresamente le re
conoce este derecho.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en es
ta Dirección general en el término de un mes, a 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal; advirtiéndose que 
el que no los presentase dentro del expresado plazo 
precisamente, y sin que sirva de pretexto el te
nerlos ya unidos á cualquiera otro expediento de 
la misma índole, serán excluidos de este concurso, 
con arreglo á disposiciones legales que se hallan 
en todo su vigor. ‘ '

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos 
en los Establecimientos oficiales de enseñanza don
de se explique la misma asignatura; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique.

Madrid 5 de Junio de 1899.—El Director gene
ral, E. de Hinojosa.

M.C.D. 2022
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Se halla vacante en la Escuela . superior ch. Ar
quitectura do Barcelona la: cátedra de Historia de 
la Arquitectura y Análisis filosófico d;e los monu
mentos y Dibujó'fie cófijunto. dotada cduBl haber 
anual de 3.000 pesetas, consignado en los presu
puestos de aquella localidad, y demás ventajas 
que la ley establece para los Profesores numera- 
rio8 de estas Escuelas, la cual ha de proveerse 
por concurso,' con arreglo á lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública on 1." de Mayo úl
timo y lo dispuesto en el art. 25 del reglamento 
de 7 de Septiembre de.1896,r por el que se rige di
cho establecimiento oficial de enseñanza.

Con arreglo á lo preceptuado en dicha disposi- 
°mn podrán tomar parte en este concurso los Pro
fesores auxiliares que hubieren obtenido sus pla
zas por oposición, siempre que lleven cinco años 
en^ ejercicio de su cargo, y asimismo el Profesor 
qué cóii eáfáoter interino viene desempeñando 
esta cátedra, según lo dispuesto en la Real orden 
de 18 de Junio de 1897, que expresamente le re
conoce este derecho.

Los aspirantes presentaran sus solicitudes en es- 
Ia Dirección general en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid^ acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal; advirtiéndose que 

que no los presentasen dentro del expresado 
plazo precisamente y sin que sirva de pretexto el 
tenerlos ya unidos en otros expedientes de la mis
ma índole, serán excluidos de este concurso, con 
arreglo á disposiciones legales que se hallan en 
todo en vigor.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
onciales de las provincias y por medio de edictos 
eU los Establecimientos oficiales de enseñanza don- 
(m se explique la misma asignatura; lo cual se ad- 
vmrte para que las Autoridades respectivas dis
Pongan que así se verifique.

Madrid 5 de Junio do 1899.—El Director gene- 
rah E. de Hinojosa.

ke halla vacante en la Escuela elemental de Co
mercio de Santander la cátedra de Aritmética y 
Ohmios mercantiles, dotada con el sueldo de 2.500 

Poetas anuales, la cual,correspondiendo al turno de 
G°Uourso, se anuncia previamente á traslación, con- 
01Ipe á lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 
uho de 1894 y Real orden de esta fecha, á fin de 

q 6 Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Ottieroio que deseen ser trasladados á la misma, 

d 8 Gxcedentes y los comprendidos en el art. 177 
l¡o ftt d0 9 de Septiembre de 1857, puedan so-

1 Hi'la en el plazo improrrogable de veinte días, 
i GGut,ar desde la publicación de este anuncio en 
^-Uticeta de Madrid.

sor °*0 P°^ran Aspirar á dicha cátedra los Profe- 
es qUe desempeñen ó hayan desempeñado en 

otra de igual asignatura y tengan el tí- 
n l° U16utífico que exige ¡a vacante y el profesio- 

que les corresponda.
sol' 03 ^ateciráticos en activo servicio elevarán sus 
08llairy d6s’.a0umPaBadas de la hoja de servicios, á 
me*Vgeneral por conducto y con infor- 
q^Q 6 Director de la Escuela en que sirvan, y los

d o  estén en el ejercicio de la enseñanza, por 

conducto y.con informe dM Jefe del establecimien
to donde hubieren servido últimamente, debiendo 
este anuncio publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos én todos los 
Establecimientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente. . .

* Madrid l.° de Agosto de 1899.—El Director ge
neral, E. de Hinojosa.

SECCION SEXTA.
El anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia, uúm. 38, relativo á la provisión ,06 la 
titular de Medicina y Cirugía de este pueblo, se 
rectifica en la forma siguiente:'

Por renuncia del que la desempeñaba, se halla 
vacante la titular de Medicina y Cirugía de este 
pueblo desde l.° de Septiembre próximo y la de 
su agregado de Velilla de Jiloca, distante de este 
pueblo un kilómetro en dirección á Daroca, desde 
l.° de Octubre próximo; se proveerán el día 29 del 
actual: sus dotaciones consisten en 750 pesetas 
por él primero-y 50 por el segundo, por Benefi
cencia, cobradas por trimestres vencidos, y 1.750 
pesetas y 875 respectivamente á que ascienden las 
igualas. j

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaidía.
Maluenda 15 de Agosto de 1899.—El Alcalde, 

Alejandro Pérez.

Los repartimientos de consumos, líquidos y al
coholes de este pueblo para el corriente año eco
nómico de 1899 á 1900, se hallan de manifiesto al 
público por término de ocho días en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Agón 14 de Agosto de 1899.—El Alcalde ejer
ciente, Eustaquio G-alindo.—El Secretario, León 
Carnicer.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
para el actual año económico de 1899-900, de esta 
villa, se hallan de manifiesto por término de ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento, á los efec
tos de instrucción.

Aranda de Moncayo 13 de Agosto de 1899.—El 
Alcalde, Florencio Crea.

Se hallan expuestos al público los repartimien
tos de consumos, líquidos y alcoholes por término 
de ocho días en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para el ejercicio de 1899 á 1900.

Pinseque 15 de Agosto de 1899.—El Alcalde, 
Mariano Cray. '

Los repartimientos de los impuestos de consu
mos, líquidos y alcoholes, formados para el año eco
nómico de 1899-1900, se hallarán de manifiesto por 
espacio de o c a o  días en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Qelsa 12 de Agosto de 1899.—El Alcalde, Ri
cardo Aranguren.

M.C.D. 2022
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CÁJA DE AHORROS
Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

SUCURSAL DE SAN PABLO
Subasta núm. 104, correspondiente á los préstamos vencidos en esta oficina en los meses que se expresan 

-y que por no haberse cancelado ó renovado á su debido tiempo, según disponen los artículos 21 de los Esta
tutos y 43 del Reglamento general, se venderán en subasta pública el domingo 17 de Septiembre 
próximo, en la Sala de almonedas de la Central de este Establecimiento, stta en la plazuela del Reino, 
núm. o, bajo, y hora de las nueve y media de su mañana.

NÚMERO 
del 

préstamo.
GARANTIAS

31.979
32.690

32.971
33.978

34.311

34.643
34.994
35.720

35.826
36.216
36.414
36.762
38.308

38.309

38.325
38.327
38.330

38.350
38.365
38.371
38.372
38.373

38.374
38.375
38.376
38.381

Un brasero de metal..............................................................  • • ■
Unas gafas de oro, una pulsera de plata dorada, un rosario de 

engarce de id. una cruz falsa con coral...............................
Medio aderezo con perlas, una cadena de, oro.    ...............   • • '
Un reloj de llave de oro, una cadena de id. id., (falta muletilla 

y mosquetón)........................................................................
Una sortija con guardapelo, un alfiler de corbata de oro, con 

chispas (faltan dos)................................................................
Una sortija, un dedal de plata, tres sortijas de oro diferentes.. ' 
Tres cubiertos de plata..............................................   • ..............
Un par de copetes de tornillo, una botonadura de diamantes 

y oro, una aguja de pecho con perlas, de oro bajo (falta gan- 
chito), seis cuchillos de postre con cabos de plata.............

Una sábana de hilo......................................................................
Un par de pendientes de oro y perlas.........................................  
Un par de pendientes de oro y chispas....................................... 
Dos sábanas de hilo.......................    •; •
Tres sábanas, dos almohadas de hilo, dos enaguas, dos refajos 

de algodón, una cubierta de percal............... .....................
Dos pares de pendientes de oro y plata con chispas ífalta un 

pico) una cadena de plata (falta dije)...................................
Dos cubiertos de plata..................................................................
Una aguja de pecho para retrato, de oro y perlas enteras. . . . . 
Un reloj de una tapa para señora, un ajustador, un par de 

copetes con brillantes, de oro, un cubierto de plata para 
niño................................. ......................................................

Cuatro varas de tela para traje... . ................... . .......................
Una sábana, un refajo, dos almohadas de algodón.................... 
Una cadena con medallón de oro.................................................  
Una cadena de oro (suelta).....................  • • ............-.................
Un par de pendientes granates, un medallón de oro, una cruz 

de plaqué..............................................................................
Una aguja de pecho de oro y perlas............................. . ...........
Un par de pendientes de oro con diamantes rosas y záfiros. .. 
Seis cucharitas de plata, una aguja de id. con diamantes. . . .. 
Veinte relicarios de plata, diez pares de pendientes de ídem, 

cincuenta monedas antiguas, una cigarrera de plata do
rada ....................... . ..............................................................

DÍA, MES Y AÑO TIPO

del vencimiento del de subasta

préstamo. Pesetas.

14 Agosto 1898 12

19 Octubre > 24
25 Agosto » 99 .

14 » » 93 |

14 » » 7
21 Septbre. » 7

1 Agosto * 24

14 » » 55
26 Octubre » 5
18 Septbre. » 6
18 Agosto » 9
13 * » 13

3 » » 30

3 » » 14
4 » » 29
4 » » 288

4 » » 187
5 . » 19
8 > » 5
9 » » 108
9 » » 122

9 » » 35
9 » > 29
9 » » 35
9 » 8 24

9 » » 122

M.C.D. 2022
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NtiMERO 
del 

; préstamo.
GARANTIAS

DÍA, MES Y AÑO 
del vencimiento del 1 

préstamo.

TIPO 

de subasta 

■ i 
Pesetas.

8.386 Cuatro imágenes del Pilar de plata, una sortija de oro sin 
THArlrfi. ................................. . ......... . ......... . 9 Agosto 1898 107

8.387
18.388

9 24
c

U HH» LUIUUtl^tl tlü VI Ve ••.eeeeeeo^*»

Una sábana de hilo, una mantilla de seda, un mantón ma- 
t;iy.A.nO .............. ......................... .. 9 » 23

I 38.393 
' 38.394 
i 38.395

9 » » 4
9 10

Una sortija de oro con tres diamantes, tres id. diferentes, 
íIa  nrn ........................................................................ . 10 * » 13

38.399
88.413

Tin en hñ n s r o .a  ...................................................................... 9 » 12
Un par de pendientes, otro id id. luto, dos alfileres de corbata, 

un guardapelo, una pulsera de coral y oro, diez y siete obje-
12 » » 58

38.421 
! 88.477

Tino aá Piano nn mfi.nfiAl G6 IlllO............................................................................................. 14 » 5
Un par de pendientes con diamantes rosa, otro id. de perlas, 

un par de n-npetes de id. de oro, tres cajas de plata......... 19 » * 58
88.479 

! 38.514 
! 38.522 । 38.525

19 » * 10
Un reí ni de añero.......................................................................... 25 » » 6

25 » >■ 10
Un alfiler de corbata con tres brillantes y chispas de id, una 

cadena con medallón y lapicero, una sortija con granates, 
todo oro ............................................................................... 26 » 462

88.542 Una sortija de oro, una cadeneta de plata, una cruz de ídem
28 D 7

38.543
38.545

Tiñe nofinolne: de ninis........................... ........ . 1 Sepbre.

»

» 4
Un par de pendientes con piedras blancas y perlas, dos sortijas 

con diferentes piedras, de oro, una cadena de dublé, una 
milsAra do noral v nlaciué de oro......................................... 1 » 47 ¡

88.564 Dos sábanas, tres almohadas de hilo, un par de cortinas de 
algodón, una mantilla........................................................... 3 4 » 17

88.575 Un alfiler de corbata de oro con un brillante, un par rosetas 
de id con diamantes............................................................ 1 » » 95

88.579 
: 38.584

38.585 
38.614 
38.618 
B8.G3n

Un medallón de oro con orla de perlas enteras......................... 1 » » 346 I
Un reloj remontoir con cadena, todo oro, ísindije)................... 5 » 174
Medio aderezo de oro con diamantes rosa................................. 5 » > 174
Una sábana, dos servilletas de hilo.............................................
TTna, sfl,ha.n>i d© hilo. . ■ ............................................... .

8
8

/• » 
»

»
»

5
5

Dos toallas y dos servilletas de hilo........................................... 19 » » 3
38.638
38.656
38.685
38.691

Un reloj remontoir de oro para señora....................................... 11 » » 99
Una n.nmísa tres toallas, una servilleta de hilo......................... 14 » 5
Un reloj de una tapa de oro bajo con esmalte, para señora....
Una sábana de hilo......................................................................

15
6

»
»

»
*

50
4

38.708 Un reloj remontoir de oro bajo con esmalte y chispas, para 
señora........................... ........... . ............................ ............. 18 » » 81

38.711
38.717

Un mantel, una sábana de algodón, otra de hilo....................... 18 » » 8
Un reloj remontoir de repetición de horas y minutos, una sor

tija lanzadera con brillantes, todo oro............................... 21 » 1.088
88.72O 21 » » 5

! 38.747 Una mantilla de seda................................. ................................. 23 » » 4
38.749 Un mantel de hilo..................... . ................................................ 23 » * 3
38.750 Un reloj remontoir de oro para señora con una tapa con bri

llantes . . ........................................................................ 23 » 575
38.759 Una sábana de hilo...................................................................... 24 7
38.807 Dos sábanas, dos almohadas, dos toallas, un mantel, dos servi

lletas de hilo........................................................................ 30 * » 11
38.809 Un sábana de algodón.................................................................. 30 » » 3
38.812

i

Cincuenta y una monedas antiguas de oro, ciento setenta y dos 
id. de plata, una jarra, dos vasos, una copa, una picoleta, una 
vacinilla, una bandeja, dos cucharones, un trinchante, tres cu
biertos, todo de plata............ . . .................................. . . . . . 30 > > 1.003

M.C.D. 2022
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—.—— ----------- -
DÍA, MES Y AÑO TIPO 1

del vencimiento del de subasta

préstamo. peaetae. |

30 Sepbre. 1898 716
30 » » 17
30 » » 81

30 » > 14
30 » 60
30 » 5

1 Octubre 5
. 2 * 7

4 » 41
5 » 3

5 » » 1L
6 » » 172
6 » 8

. 6 » » 229.
9 » » 4

11 » » 29
13 » » 6
15 » 35
15 » » 115
15 » » 58
15 » » 98
15 » 62
15 » » 46

15 » » 18

15 • * 6

15 » 45

16 » > 69
19 » » 126

16 > » 43

16 » > 126

18 » » 390
18 » » 258
18 10
18 » » 52
18 » 5
19 » * 8

19 » > 29
20 » » • 29

22 » » 229
22 » » 46 i
22 » 42 !
23 » » 16 ,
23 » » 10 1
26 » 4

NÚMERO 

del 
préstamo.

38.813

38.814
38.816
38.819

38.823
38.824
38.832
38.842
38.854
38.869
38.870

38.882
38.887

38.896
88.912
38.929
38.949
38.950
38.951
38.952
38.953
38.954
38.958

38.959

38.960

38.962

38.966
38.969

38.978

38.980

38.981
88.983
38.986
39.007
39.008
39.010

39.011
39.033

39.034
39.037
39.043
39.045
Í39.063

GARANTIAS

Dos cortinones, una cubierta de raso, tres id. de damasco, diez 
y nueve varas de brocatel, cincuenta y dos varas de seda, un 
vestido tisú de oro, diez sábanas de hilo.............................

Una cubierta de seda..................................................................
Dos relojes de oro para señora............................... ;...................
Uu par de pendientes y dos sortijas de oro de piedras encar

nadas............................................. . ......................... . ...........
Una sortija de oro con diamantes, otra de id. id. con chispas. ■ 
Dos sábanas de algodón............................................................... 
Una sábana de hilo........ . ......................... . .................................
Una sábana de hilo....................................................................... 
Dos cubiertos rayados de plata...................................................  
Diez varas de lana, para traje de señora........................... ..
Un par de pendientes de luto, de oro, una caja para rapé, un 

crucifijo de plata...................................................................
Medio aderezo de oro con perlas y diamantes...........................  
Veinticuatro varas de algodón en tres trozos.............. . . .........  
Un par de copetes con brillantes, una sortija con tres id., un 

alfiler de corbata con diamantes rosa, todo de oro............
Una sábana de hilo................................................................  • • •
Dos sábanas de hilo, cinco id. de algodón, tres almohadas id... 
Dos sábanas de hilo............................... ......................................
Tres cubiertos de plata................................................................  
Una cadena larga, un reloj de una tapa, de oro.........................  
Cuatro cubiertos de plata............................. ......... .....................
Una taza, un cazo, tres cubiertos de plata.................................  
Un cazo, un cucharón de plata...................................................  
Tres cubiertos rayados de plata....................,.............. ..
Un rosario filigrana de plata dorada, dos cuchillos cabos de id., 

una cadenita de oro con una cruz de plaqué............ . . . .
Un mantel, cuatro servilletas, una sábana de hilo, otra id. de 

algodón................................................................ ............... .
Un reloj de oro de 14 kilates para señora, tres sortijas (una de 

ellas sin piedra) un relicario, un par de pendientes con pie
dras falsas, otro id. copetes................................. .................

Diez sábanas, cuatro almohadones, doce toallas de hilo, dos re
fajos de algodón....................... . ...........................................

Un reloj Roskoff, una imagen del Pilar de plata............. . ........
Dos sábanas, dos almohadones, cuatro almohadas de hilo, un 

mantón de crespón........ . .............................;.....................
Una cruz de coral y oro bajo, veintiséis cuentas id., un dedal, 

un par de pendientes con perlas y turquesas, de oro,.......
Una sortija con dos brillantes, otra id con uno id., dos botones 

de pechera id., una cadena de oro. . . . ............... ...............
Dos botones de pechera de oro. con un brillante cada uno........ 
Un reloj remontoir de hierro para señora.................................  
Una falda de seda, otra id., una chaqueta faya, un abrigo.... 
Un guardapelo y un reloj de plata.............. .
Un reloj de plata (falta cristal) y un guardapelo id..................
Una sábana de hilo, un par de cortinas de algodón y un man

tón matizado........................................................................
Una cama de hierro....................................................    • •
Una pulsera de oro y brillantes, una aguja de pecho, coral y 

oro............................. ........................... _• • . ........... ...............
Un collar, un par de pendientes de oro y piedras verdes...,,. 
Medio aderezo de oro........................... ......................................
Un reloj remontoir de plata y cadena falsa...............................  
Dos colchas de algodón................................................................  
Una sábana de hilo......................................................................
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NÚMERO 
) del

Préstamo.
GARANTIAS

DÍA, MES Y AÑO 
del vencimiento del 

préstamo.

TIPO 

de subasta

PeietM.

39.067
39.081
39.107

Dos cubiertos de plata................................................................
Seis cepillos de carpintero...........................................................
Una guitarra de mosaico............................................................

26 Octubre 1898
27 > >
30 > >

29 ' 
6

68

, Cuyas garantías se exhibirán al público en las oficinas de la Sucursal, calle de San Pablo, 83, prin
cipal, los días 14 y 15 de Septiembre próximo de doce á una de la tarde, excepto aquellas que hayan 
sido canceladas ó renovadas por los empeñantes.

Zaragoza 17 de Agosto de 1899.—El Contador, Francisco Bállarin.—N? B.°—El Director, José 
Aznarez. ’

ADVERTENCIAS.
todos tos empeños anunc^ relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados ó 

• «novados hasta la hora de principiar la venta, según previene el reglamento.
La subasta comenzará á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente. 

se admitirá manda inferior al tipo de subasta. 
b tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
=-> pago se hará aí contado, en moneda de oro ó plata.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
f a c t o r ía  DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA. MES DE JULIO DE 1899.

15
25

Del l.oi 
al 31..,

Del l.01 
al 31.:

d ía s .

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO 
de la unidad.

Peeeiae
Quintales métricos KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

10 » Harina............................... De nrimera clase d.1 ‘nn
160 » Carbón............................... De cok

uu
6‘40200 » Cebada............................... Sunerior 19‘451.000 » 1.................................. Idem.......... 19‘70600 » Idem................................... Idem 19‘50685 » Paja de pienso................... De trigo. . ■ 2‘80733 » Idem............................... Idem 3^20377

————

Idem................................... Idem......................... 2‘4O

OuR¿?rra^oza 4 de Ag°9t0 de 1899.—El Administrador, Delfín Calvo.—V.° B.°—El Comisario de 
rra Interventor, Carlos León.

SEPTIMA _
J u z e a d o s  d e  pb ime k a  in s t a n c ia

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación

de J ^U6Z d® instrucción del distrito del Pilar 
ta Clud*d’ I18 dispuesto en providencia de es- 
taráLUha 86 °oe mediaute la presente, que se inser- 
TerA6UT6^ Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á 
aotiiS^“a^ duau> natural de Cenarbe, y cuyo 
ante! pmi01h0 se ignora, para que comparezca 
dad Xo^a.‘ Audienoia provincial de esta ciu- 

ei día 30 de los corrientes y hora de las nue- 

ye de la mañana, al objeto de asistir á la vista en 
juicio oral de la causa seguida contra Muría Va
liente Escolan sobre lesiones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer incurrirá en la penalidad 
establecida por la ley.

Zaragoza 14 de Agosto de 1899.—El Escribano, 
Enrique Casamayor, habilitado.

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
, Hago saber: Que en este mi Juzgado penden di

ligencias de declaración de herederos abintestato 
de D. Lázaro Hilario Pablo Malo y Miguel, falle-
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oido en esta ciudad, de donde era natural, el día i 
24 de Mayo de 1896, siendo soltero, habiendo < 
comparecido á redamar la herencia D. Francisco • 
Malo y Miguel, hermano de doble vínculo del fi
nado. En dichos autos he acordado llamar por 
edictos á las personas que se crean con igual ó me
jor derecho á la herencia, para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro del térmi
no de 30 días.

Dado en Zaragoni á 8 de Agosto de 1899. Je
naro Barón.—Ante mí, Angel Barón.—Es copia, 
Angel Barón.

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta capital, en providencia de esta fe
cha, dictada en carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de causa seguida en este Juzgado, con
tra Manuel Andrés Miguel sobre hurto de leña; 
he acordado se cite, por medio de la presente, a 
Faustino Aparicio Lizar, para que comparezca 
ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de esta capital el día 23 de Agosto actual, a las 
nueve de su mañana, al objeto de asistir como tes
tigo al juicio oral de la mencionada causa, y bajo 
apercibimiento que de no comparecer, le parara el 
perjuicio á que hubiere lugar. .,

Y para que la presente sirva de citación en tor- 
ma al referido Faustino Aparicio, la expido en 
Zaragoza á 12 do Agosto de 1899.-EI Escribano,
Angel Barón.

Ateca ,
D. Felipe Be| Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á D. Stuart E. Mac Naiz, vecino de Lisboa Cal
cada, dos Mestres, 6, Campolide, para que en el 
término de 15 días, que empezarán a contarse des
de el siguiente día de la inserción de la presente, 
comparezca ante este Juzgado con el fin de reci
birle declaración en la causa que instruyo sobre. 
sustracción dé una maleta con ropa en la Estación 
férrea de Ariza; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar
^Da^a en° Ateca á 14 de Agosto de 1899.—Feli
pe Rey.-D. 8. O., Félix Lassa Campos.

Daroca
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de

Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á Juan Martín López Be
llido vecino de Badules, en causa contra el mismo 
seguida sobre disparo y lesiones, se sacan a terce
ra subasta, sin sujeción á tipo, los bienes que se 
le embargaron, sitos en el expresado pueblo de 
Badules, que son los siguientes:

Un campo, secano, en la partida del Colodro, 
de dos cahíces de cabida, de tercera clase; confron
tante al Norte con otro de la viuda de Agustín 
Vicente, al Sur con viña de la viuda de Matías 
Forcé y al Oeste con camino de Villarroya: tasado
en 50 pesetas.

Una casa, sita en dicho pueblo y su calle , Ma
yor, señalada con el núm. 29, cuya superficie se

ignora; confrontante por derecha entrando con 
otra de la viuda de Jacinto Herrero, y por izquier
da y espalda con casa y corral de Félix Lacasa: 
tasada en 550 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en el municipal de Badules el 
día 12 de Septiembre próximo, á las doce de su 
mañana; advirtiéndose que podrán,hacerse postu
ras á calidad de ceder el remate á un tercero, y 
que para tomar parte en la subasta, que se .cele
brará sin suplir la falta de títulos de propiedad 
deberán los licitadores consignar previamente el 
10 por 100 correspondiente. _ .

Dado en Daroca á 14 de Agosto de 1899.—Isi
dro Liesa.—D. S. O., Santiago Calvo.

Santander
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción 

del partido de Santander: ,
En virtud de Ih presente, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto de dinero 
contra Federico Jaca Urbano, hijo de Francisco y 
de María, de 25 años, soltero, panadero, natural 
y vecino de Bardajú, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin 
de que dentro del término de 10 días, á contar 
desfcíé la ifiseroión de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si dejá de vérifidaflo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina 
D.a María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública 
y Agentes dd la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado 
del referido procesado, que últimamente residió 
en esta capital, calle de Burgos, núm, 42, guar
dilla, ó ló' ^ojigan en la Cárcel dé este partido & 
mi disposición.

■ Dáda en Santader á 7 de Agosto de 1899.—Ela
dio Gómez.-|E1 Escribano, P. Gohzalb Pelayo.

p a r t Fn o  o f ic ia l  
............ —— • ib

AMU NGI OS
Para una fábrica de harinas servida por tres 

piedras y situada en «Pozo A Icón» (Jaén), se de
sea maestro molinero competente y con buenas 
referencias. Dirigir las solicitudes con certificacio
nes é informes á Madrid, G. Pozzi, apartado 192.

A las once de la mañana del 30 de los corrien
tes, se subastará por la cantidad de 750 pesetas 
anuales en alza, y por término de cinco años, el 
aprovechamiento de la caza del acampo del Hos 
pital, en la Administración del mismo, donde po
drá examinarse el pliego de condiciones por el que 
tenga interés en ello, todos los días no feriados, de 
ocho á una de la mañana, y sé darán cuantas ex
plicaciones se deseen. ______________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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